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REALIZA POLICÍA DE TOLUCA ACCIONES PARA EL ORDENAMIENTO VIAL DE 

MOTOCICLETAS Y PREVENCIÓN DEL DELITO 

 Durante 2022 se recuperaron 114 motocicletas con reporte de robo o relacionadas 
con actividades ilícitas, 720 fueron remitidas al corralón y se levantaron más de 2 
mil 500 infracciones 

 Se busca prevenir e inhibir delitos cometidos en motocicletas 
 

Toluca, Estado de México, 10 de enero de 2023.- El Ayuntamiento de Toluca, a través de 

la Dirección General de Seguridad y Protección, realiza de manera constante diversos 

operativos y acciones encaminadas al combate y prevención del delito, además de 

mantener el orden vial de motocicletas.  

Durante el año 2022 la Dirección Operativa, en sus diferentes regiones y cuadrantes, así 

como la Unidad de Combate al Robo de Vehículos han logrado la recuperación de 114 

motocicletas, tanto por reporte de robo, como por su participación en diversas acciones 

delictivas. 

Por su parte, la Dirección de Sustentabilidad Vial ha infraccionado a 2 mil  588 conductores 

por diversas faltas y 720 unidades han sido remitidas al corralón, de las que en 480 casos 

fue por circular sin ambas placas. 

Estas acciones van encaminadas a inhibir la comisión de delitos, principalmente el robo a 

transeúnte en la modalidad conocida popularmente como “moto-ratones”. 

Los operativos como el mencionado son permanentes ya que tienen el objetivo de prevenir 

incidentes, motivo por el cual se revisa que los conductores cuenten con el equipo adecuado 

de protección personal y la documentación correspondiente, así como placas, tarjeta de 

circulación o documento que ampare la propiedad, y que no se encuentren alterados sus 

medios de identificación ni cuenten con algún reporte o consigna. 

Por lo anterior se invita a los conductores a respetar el reglamento de tránsito y a tener sus 

documentos en orden, así como a las personas que sean testigos o víctimas de algún delito, 

a realizar su denuncia al número de emergencias 911. 

 


